
Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Samborondón

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAMBO

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 52 señala que las
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad;
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238, establece
que los gobiernos autónomos descentralizados gozan de autonomía política,
administrativa y financiera y que entre olios comprende a los concejos
municipales;
Que, una de las expresiones fundamentales de la autonomía municipal es la
facultad legislativa de los concejos municipales, al tenor de lo dispuesto en el Art.
240 do la Constitución de la República;
Que, en el Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador so establecen
las competencias exclusivas de los gobiernos municipales y se estipula que en el
ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultados, expedirán
ordenanzas cantonales;
Que, en los literales a), b) y c) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomías y Descentralización se establece que al Concejo Municipal
le corresponde el ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; regular la aplicación de tributos previsto en la ley a su favor; y, do
crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los
servicios que presta y obras que ejecute;
Que, la Ordenanza de Recaudación y Administración do los Impuestos a los
Espectáculos Públicos en el Cantón Samborondón, data del mes de octubre del
año 1989 y más normas legales relativas a los espectáculos públicos y su control,
necesitan ser reformadas conceptualmente en razón de que la actual se
encuentran en desuso y no cumplen con los objetivos básicos que impliquen
mayores beneficios culturales, éticos y morales a favor de la ciudadanía y
particularmente de la niñez;
Que, en los artículos 543, 544 y 545 del Código Orgánico do Organización
Territorial, Autonomías y Descentralización se establece el impuesto a los
espectáculos públicos que se aplicarán de conformidad con lo que se determina la
ley; y,
En ejercicio de la facultad que confiere el artículo 240 de la Constitución de la
República del Ecuador y en los artículos 7, 56, 57 literal a) y 322 del Código
Orgánico do Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
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Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Samborondón

TITULO 1
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Art. 1.- Definición de espectáculos públicos.- Se considera como espectáculos
públicos en general, las funciones de teatro, circo, cine, deportivas, hípicas,
presentaciones artísticas en general y todas aquellas diversiones a las que pueda
asistir o presenciar el público, mediante pago o gratuitamente, entre otros:

a) Espectáculos artísticos musicales y de artes de la representación, tales como:
Presentaciones y conciertos de artistas nacionales y extranjeros (solistas o
grupos, en presentaciones individuales o colectivas); funciones de teatro,
danza, ballet, ópera y similares; festivales de música, danza o artes de la
representación;; funciones de cine o video (largometraje o cortometraje).

b) Espectáculos recreacionales, tales como: funciones de circo; desfiles do
modas; exhibiciones y concursos de patinaje y baile; exhibiciones de vídeos y
eventos especiales de carácter deportivo en restaurantes, cines, hoteles, salas
de eventos, similares, etc.; exhibiciones caninas, ganaderas, hípicos y de otros
animales.

c) Espectáculos deportivos, tales como: encuentros, competencias, concursos,
exhibiciones y campeonatos de todos los deportes; concursos, campeonatos y
exhibiciones modelismo.

d) Lugares de recreación, tales como: parques de diversión (electrónicos -
mecánicos); ludotecas (con juegos electrónicos o mecánicos); salas de billares
y bolos; discotecas, karaokes, peñas y café conciertos, bares-restaurantes,
cantinas; cines y teatros; y otros lugares donde se realicen presentaciones,
eventos o funciones asimilables a las determinadas en los ordinales anteriores.

Se excluye de esta definición los eventos de carácter científico, charlas,
conferencias, así como las exhibiciones que no incluyan la presentación de
artistas.
Art. 2.- Permiso Municipal Obligatorio para presentar espectáculos
públicos.- Todo espectáculo público, para ser presentado, requerirá previamente
haber obtenido el permiso municipal correspondiente, en la forma establecida por
esta Ordenanza; para lo cual deberá presentar los requisitos que se detallen en
los formularios que otorga la Dirección Financiera.
Art. 3.- Encargados del Control.- El Control y la vigilancia de los espectáculos
públicos estará cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Samborondón, especialmente por intermedio de:
a) La Dirección de Justicia y Vigilancia
b) La Dirección Financiera
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c) Dirección de Desarrollo Humano, Social y Cultural.
Art. 4.- Quienes están sujetos a esta Ordenanza.-Sol
responsable de todo lo concerniente al espectáculo así como del pago del
impuesto que establece la ley, los empresarios, promotores y organizadores.
Si el propietario del local, arrendador, arrendatario, y en general quien facilite el
local para la presentación del espectáculo público colaborare en forma directa
para la evasión del pago del impuesto a los espectáculos públicos, responderá
penal y civilmente por los perjuicios causados al Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón, por el monto de la evasión
tributaria.

TITULO U
DE LOS LUGARES DESTINADOS A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Art. 5.- Normas de construcción y adecuación.- No podrá edificarse,
establecerse, adecuarse, ni destinarse para espectáculos públicos ningún edificio,
local o lugar, sin permiso concedido por la Municipalidad, que le otorgará de
acuerdo a las ordenanzas que para el efecto se dicten o se encuentren vigentes,
así como a las demás normas dictadas para este efecto por la Municipalidad y las
dictadas por el Cuerpo de Bomberos de Samborondón, quien certificará que dicho
establecimiento cumple con las normas de seguridad y prevención.
Art. 6.- Normas básicas para los locales, estructuras fijas y móviles
destinadas para espectáculos públicos.-Los locales y estructuras fijas y
móviles, destinadas para espectáculos públicos permanentes u ocasionales
deberán cumplir a más de las normas de edificación, urbanísticas y
arquitectónicas con las siguientes:
6.1.- Disponer de iluminación suficiente natural o artificial, de acuerdo al

espectáculo a realizarse.
6.2.- En locales cerrados el suministro de aire deberá ser siempre fresco y limpio.
6.3.- Tener los pasillos o corredores y escaleras despejados, libres de obstáculos

y objetos almacenados, a fin de permitir el libre tránsito del público y facilitar
así la rápida evacuación de los concurrentes. Bajo ningún concepto estos
espacios serán menores a cien centímetros de ancho.

6.4.- Las puertas de escape tendrán como mínimo 120 centímetros de ancho,
abriendo hacia el exterior, en ningún caso podrán ser corredizas o
enrollables, las mismas que estarán siempre libres de obstáculos.

6.5.- Disponer de servicios básicos de agua potable, luz eléctrica.
6.6.- Disponer de servicios higiénicos y lavabos suficientes proporcionales a la

capacidad del local, separados por sexo, para personas con capacidades
especiales, que permitan su fácil acceso desde cualquier tugar, siempre en
perfecto estado y aseados. Para estructuras móviles se exceptúa el lavabo.

6.7.- Mantener en sitios bien visibles de los corredores, pasillos, escaleras y
puertas de escape, letreros en los que conste la palabra "SALIDA" y una
flecha indicadora de la dirección que debe tomarse al efecto. La
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Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Samborondón

señalización do emergencia estará iluminada con
independiente, mientras las luces principales se encuentren apagadas.
Además deben tener lámparas a batería que se enciendan automáticamente
al momento que se suspenda la energía eléctrica.

6.8.- Disponer de todos los mecanismos para una eficiente disposición y
recolección de desechos.

6.9.- Contar con un Plan de Emergencia debidamente revisado y aprobado por el
responsable de Gestión de Riesgo Municipal.

6.10.- Poseer espacio suficiente para el área de espectáculo, área de comida y
área de parqueo para el público, entre otros.

Art. 7.~ Normas específicas para los teatros y salas de exhibición de
películas cinematográficas.- Los teatros, y salas de exhibición de películas
cinematográficas no podrán funcionar, por ningún motivo, en locales de
construcción de madera o mixta u otros materiales de fácil combustión, y además
deberán tener:
7.1.- Un salón de entrada antepuesto a la sala de espectáculos, con espacio

suficientemente amplio, ventilado y debidamente presentado. En este salón
puede estar ubicado el bar para expendio de refrescos y comida rápida entre
otros alimentos.

7.2.- Un telón de boca, sin anuncios de ninguna clase, de un mínimo de 10 metros
de boca o ancho y 8 metros de fondo de escenario tratándose de teatros.

7.3.- Todos los asientos de la sala ubicados en forma tal que la visión del
espectáculo, por parte de la persona que ocupe cualquiera de ellos, soa
cómoda y normal.

7.4.- Estar provistos de sistema de aire acondicionado en la sala de espectáculos.
7.5.- Tener butacas movibles o de báscula, y con un tapizado de primera calidad

que ofrezca comodidad. Las butacas en mal estado deberán ser
inmediatamente retiradas y cambiadas por otras en buen estado.

7.6.- Tener puertas de emergencia o escape que deberán estar situadas en los
costados o al fondo de la sala, con dispositivos especiales que permitan la
fácil ubicación y salida del público, cuando se produzca algún
acontecimiento que así lo exija.

7.7.- Mantener una distancia de por lo menos ochenta y cinco centímetros entre
una butaca y otra en la fila de asientos, medida desde el espaldar de un
asiento al espaldar del inmediatamente posterior; y el ancho de dichos
asientos, medidos de brazo a brazo por su parte interna, no menor a
cincuenta centímetros. Disponer de accesibilidad y sitios adecuados para
personas con discapacidad.

Art. 8.- Normas específicas para estructuras móviles eventuales destinados
para espectáculos públicos.- Los locales o lugares destinados a la presentación
de espectáculos eventuales de circo, carpas de teatro, exhibiciones hípicas y
ganaderas, parques de diversiones y otros similares, deberán reunir a más de las
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Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Samborondón

normas básicas establecidas en el artículo 7 de esta ordenanza,
8.1. Rodear el lugar en que actúan los animales, con valias suficiente'mcnte altas

(mínimo de tres metros) y seguras para evitar que pasen al lugar destinado
al público, o para impedir que partículas de tierra, arena, aserrín, levantadas
por los animales, ocasionen daños o molestias a los espectadores. Para
ferias del sector agropecuario a más de las que se exponen en la presente
ordenanza se cumplirá con el reglamento aplicativo en el texto unificado de
legislación secundaria del Ministerio de Agricultura y Ganadería, MAG, libro
II.

8.2. Establecer un cerramiento perimetral para ejercer un mejor control.
8.3. El suelo en el cual se instalen estas estructuras serán de superficie lisa y

continua, sin obstáculos en las mismas.
8.4. Certificación técnica del Colegio de Ingenieros que corresponda, referente a

la capacidad y resistencia de la estructura de escenarios, graderías,
soportes y elementos de iluminación, do ser el caso.

8.5. En los que se utilicen grádenos deberán tener escaleras de ascenso y
descenso, además de barandillas de protección en su parte más alta y en
sus laterales.

8.6. Adoptar todas las precauciones necesarias, para la seguridad del público y
de las personas que presentan los espectáculos.

Art. 9.- De la supervisión permanente de los locales, estructuras fijas y
móviles.- Los lugares destinados para presentar espectáculos públicos estarán
supervigilados permanente por el responsable de la Unidad de Gestión do Riesgo
Municipal y del delegado de la Dirección de Justicia y Vigilancia.
Cuando las condiciones de higiene, seguridad del público, de los trabajadores do
la empresa o de los artistas, así como la comodidad y la decencia del local o lugar
no ofrecen las condiciones requeridas, se decretará por parte de la Comisaria
Municipal correspondiente, la inmediata clausura del local o lugar, hasta que esas
condiciones sean cumplidas o restablecidas.

TÍTULO III
DE LOS EMPRESARIOS, PROMOTORES Y ORGANIZADORES DE

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
Art. 10.- De los Empresarios, promotores y Organizadores de Espectáculos.-
Para los efectos de esta Ordenanza se reputarán empresarios, promotores y
organizadores de espectáculos, las personas naturales o jurídicas; las sociedades
de hecho y, en general, todos los que, habitual u ocasionalmente, se dediquen a
la presentación, exhibición, proyección, difusión y distribución de espectáculos
públicos.
Art. 11.- Del Registro.- La Dirección Financiera de esta Municipalidad, llevará los
registros de todo el que sea Promotor y Organizador de Espectáculos. Solamente
las personas que consten en dicho registro y posean el certificado do registro
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Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Samborondón

anual, podrán organizar presentaciones, exhibiciones,
y/o espectáculos en el Cantón Samborondón.
Para presentar espectáculos públicos eventuales, el empresario, promotor estará
obligado a registrarse y obtener el certificado de registro con un mes de
anticipación a la presentación del espectáculo.
Los dirigentes deportivos estarán exentos de este registro, siempre y cuando los
espectáculos que propiciaren tengan directa relación con la actividad deportiva
sometida a las federaciones o asociaciones enmarcadas dentro de la Ley del
Deporte; pero los responsables del manejo y recaudación de la taquilla y la
persona encargada de efectuar los pagos de impuestos municipales
correspondientes, sí deberán estar registrados en la Municipalidad de acuerdo a
lo dispuesto en el presente artículo.
Art. 12.- Requisitos para el registro de Empresarios, promotores y
Organizadores de espectáculos.- Para constar en el Registro de Empresarios,
promotores y Organizadores de espectáculos públicos, las personas naturas o
jurídicas deberán presentar en la Dirección Financiera, la siguiente
documentación:
1. Formulario "Inscripción para registro de Empresarios, promotores y

Organizadores de Espectáculos" debidamente rellenado.

2. Tasa de trámite municipal

3. Fotocopia del Registro único de Contribuyente (RUC)

4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía y certificado de última votación, o
pasaporte en caso de ser extranjero;

5. Certificado de no adeudar al municipio (original)

6. La Patente Municipal actualizada o vigente

Para el caso de Personas Jurídicas, a más de las anteriores debe acompañar la
siguiente documentación:

1. Fotocopia de la escritura de constitución de la compañía

2. Fotocopia certificada del nombramiento del Representante Legal de la
Compañía; y,

3. Fotocopia de la declaración y comprobante de pago actualizado del impuesto
municipal de 1.5 por mil sobre los activos totales

Para Empresarios o promotores de los espectáculos públicos donde la
concurrencia sea de más de 500 espectadores deberá ajuntar además de las
anteriores los siguientes requisitos:
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Gobierno Autónomo Descentralizado
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s Presentar la declaración del IVA mínimo de dos
declaración de Impuesto a la Renta de los dos últimos aneS^tíne se
demuestre la actividad como Empresario de espectáculos públicos.

^Certificado de las diferentes Municipalidades e intendencias de Policía del
país donde ha realizado espectáculos anteriores en los cuales se señale la
cantidad de personas que asistieron a dicho evento. Respaldados con los
comprobantes legales de pago de los impuestos realizados, debiendo
demostrar una experiencia por los espectáculos que solicita.

^Certificados bancarios de las cuentas aperturadas en la(s) entidad(es)
bancaria(s) y financie ra(s) de los dos últimos años, por parte del
empresario.

El Director Financiero, verificará que el Empresario o Promotor no ha tenido
incumplimiento en los últimos 6 meses con los requisitos exigidos, e inscribirá a la
persona natural o jurídica en el Registro de Empresarios, Promotores y
Organizadores de Espectáculos y le otorgará, mediante comunicación escrita el
Certificado de Registro Anual, el mismo que será numerado.

Es obligación de los empresarios, promotores actualizar sus datos, cuando éstos
hayan cambiado.

Art. 13.- Responsabilidades y derechos de los Empresarios, promotores y
Organizadores Autorizados.- El Promotor y Organizador registrado, será el
único autorizado para hacer valer los derechos relacionados con la presentación,
exhibición, proyección, difusión, y distribución del espectáculo de que se trate, y
así mismo, responderá en la forma prevista por esta Ordenanza por todas las
anomalías o contravenciones que se produjeren antes, durante y después del
desarrollo del espectáculo.
Así mismo, el empresario, promotor y organizador del evento está obligado a:
a) Cumplir las disposiciones emanadas por esta Municipalidad con relación al

aforo, la capacidad y la censura de éstos.
b) Controlar el ingreso de menores de edad a espectáculos públicos adecuados

para mayores de edad. Al efecto, en caso de duda sobre la edad de un
espectador, se solicitara un documento de identidad que acredite su edad.

c) Cumplir con los horarios de exhibición y programas previamente fijados y
pubücitados. Se tolera un retraso de hasta 30 minutos, siempre que exista una
causa plenamente justificada.

d) Controlar para efectos de la salida del público, que en las puertas de salida o
de emergencia esté permanentemente el personal responsable para dirigir al
público por cualquier eventualidad o emergencia.

e) Solicitar con la debida anticipación, la presencia de la Policía Nacional y
notificar a los miembros de Cuerpo de Bomberos, en caso de emergencia.

f) Vender exclusivamente el número de entradas autorizadas por el Municipio y
que no podrá sobrepasar la capacidad del local;
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g) Que el precio de venta sea el que consta en la entrada;
h) Imprimir boletos de entrada y pases de cortesía para cadá l̂&ealTO.a-^olo en

las cantidades autorizadas;
i) Utilizar sólo los sistemas de control de entradas autorizados por la Dirección

Financiera;

j.- Que las entradas contengan un número secuencia! y conste el precio de la
localidad en todas sus partes

k.-Brindar la colaboración que requiera !a Municipalidad en la gestión de cobro
del impuesto al espectáculo y el control integral de los mismos

I) Tomar las medidas necesarias para evitar el ingreso y expendio de bebidas
alcohólicas y sustancias estupefacientes y psicotrópicas, antes y durante el
espectáculo, y colaborar con las autoridades encargadas de su control

m) Incluir la participación obligatoria de por lo menos un artista nacional, de
preferencia oriundo de esta jurisdicción en los espectáculos en que se
presenten artistas extranjeros,

n) Difundir la ubicación de las vías de evacuación antes de iniciar el espectáculo
público;

o) Efectuar las restricciones según la calificación ética del espectáculo
p) Entregar con anticipación y cumplir con la programación y propaganda

publicitaria.
Art. 14.- Responsabilidad solidaria de los propietarios de los locales, dueños
de imprenta y empresarios.- Los propietarios de locales donde se realicen o
presenten espectáculos públicos, los dueños de imprentas autorizadas y los
empresarios artísticos serán solidariamente responsables entre sí, por el
patrocinio, auspicio u organización del mismo, si no han exigido el Certificado de
Registro de Empresarios, Promotores y Organizadores de espectáculos y la
autorización municipal previa. De igual manera, deberán presentar la nómina del
personal o equipo que labora en las variadas actividades de! evento, incluido
quienes hacen la cobertura de prensa, producción, logística, para la emisión de
las credenciales que serán aprobadas por la Comisaria Municipal respectiva.
Estas funciones se realizarán únicamente en horarios correspondientes a
funciones matutinas y de lunes a sábados.
Art. 15.- Espectáculos eventuales.- Las personas naturales o jurídicas que se
dedicaren a presentar espectáculos públicos eventuales, con un mes de
anticipación a la presentación del espectáculo estarán obligados a registrarse y
obtener el permiso municipal correspondiente que lo concederá la Municipalidad,
previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Adecuación apropiada del local donde se realizará el evento, de conformidad a

lo dispuesto en esta ordenanza y otras que tengan vinculación a este tema;
b) Garantía suficiente rendida por el empresario, promotor y organizador para

responder por sus obligaciones tributarias, por el oportuno desarrollo y por la
buena calidad del espectáculo; y,

c) Declarar la cantidad de boletos a emitirse en cada una de las localidades.
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TITULO IV
DE LOS MECANISMOS DE CONTROL

Art. 16.- Del Control de Espectáculos.-El control de espectácul'Ojo-rGsá'lizarán
Las Direcciones Financiera, de Desarrollo Humano, Social y Cultural, a través de
la Unidad de Gestión de Riesgos Municipal y la Dirección de Justicia y Vigilancia,
a través de las Comisarias Municipales.
Art. 17.- Funciones del control de espectáculos.- Sus funciones y deberes son:
DIRECCIÓN FINANCIERA
17.1 Llevar los registros de los empresarios, promotores y organizadores de los
espectáculos que se autorizan y presentan en el cantón.
17.2. Receptar la declaración de boletos vendidos, controlando su numeración
secuencial, y poner un visto bueno en la liquidación del impuesto.
17.3. Verificar el respectivo pago del impuesto liquidado antes de conceder una
nueva autorización al mismo empresario, promotor y organizador.
17.4. Verificar que las garantías rendidas sobre determinado espectáculo público,
no sean devueltas hasta que hayan cumplido con sus respectivas obligaciones
tributarias.
17.5. Solicitar las inspecciones necesarias a la Dirección de Justicia y Vigilancia.
17.6. Autorizar las ventas de boletos mediante las modalidades denominadas
"abono", y llevar los registros necesarios para evitar que las secuencias
numéricas de cada local pierdan el control histórico.
17.7. Proporcionar a la Dirección de Justicia y Vigilancia todos los elementos de
juicio para que a través de los Comisarios Municipales se juzguen las infracciones
a esta ordenanza.
DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO, SOCIAL Y CULTURAL
17.8. Analiza nivel de riesgo
17.9. Recibe, analiza y verifica el cumplimiento de los planes de Seguridad y de
contingencia
17.10. Emite certificado de control de Riesgo
DIRECCIÓN DE JUSTICIA Y VIGILANCIA- COMISARIAS MUNICIPALES
17.11. Receptar la declaración de boletos vendidos, controlando su numeración
secuencial, y poner un visto bueno en la liquidación del impuesto. (Cines -
Teatros y otros)
17.12. Facultar a los empresarios, promotores y organizadores de espectáculos
públicos para variar el orden del programa, por causas justificadas y siempre que
esta variación no perjudique los intereses de los espectadores.
17.13. Con los debidos elementos de juicio, justificativos legales, y aplicando el
debido proceso, resolver y juzgar las infracciones a esta Ordenanza.
17.14. Todas las demás contempladas en la presente Ordenanza y en los
reglamentos respectivos.

TÍTULO V
DE LA CALIFICACIÓN ÉTICA Y RESTRICCIÓN DE ASISTENCIA A LOS
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.
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Art. 18.- De las restricciones que el propio Promotor y
realizar y declarar.- Se entiende que los empresarios,^
organizadores de espectáculos públicos tienen la suficiente preparación
profesional y ética para efectuar por si mismos las restricciones de asistencia que
sean necesarias de acuerdo a las normas de convivencia que la sociedad exige.
Por tanto, todo empresario, promotor y organizador interesado en la presentación,
exhibición, proyección, difusión y distribución, de un espectáculo público, deberá
por su cuenta propia calificar el espectáculo de acuerdo a las disposiciones
contempladas en este título, sin perjuicio de la censura que determine fa
municipalidad.
Art. 19.- De la obligatoria declaración ante la Oficina de Comisaría
Municipal.- Antes de presentar y publicar un espectáculo, se deberá registrar en
la Oficina de la Comisaria Municipal la declaración de calificación ética, donde
constarán bajo la plena responsabilidad del empresario, promotor y organizador
de espectáculo, la restricción de asistencia, y además la veracidad de los otros
datos requeridos.
Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso precedente, los eventos deportivos,
carreras de caballos, y en general, todos aquellos espectáculos que por su
naturaleza son de un género en el cual no se aplican criterios de restricciones
porque no requieren de orientación moral alguna, y los espectáculos organizados
por instituciones estudiantiles y que sean presentados dentro de sus actividades
académicas.
Art. 20.- Del aspecto ético y moral.- La restricción de un espectáculo se la
realizará en consideración al aspecto ético o moral tomando en cuenta que no es
únicamente el tema que determina la moralidad de una obra teatral,
cinematográfica, u otro género de espectáculo público sino también la forma en
que ha sido tratado, publicitado y sus repercusiones para la educación social.
Art. 21.- Efecto restrictivo y orientador de la calificación ética.- La declaración
de calificación ética necesariamente analizará, la presentación de un espectáculo
público en consideración de la edad de los posibles espectadores, considerando a
la niñez y a la juventud en su proceso de educación y formación.
La calificación ética tiene un efecto restrictivo y otro orientador o de advertencia,
razón por la cual todos los indicativos o segmentos que pudieran avanzarse para
publicitar y advertir son considerados sujetos a los principios fundamentales
dispuestos en la presente Ordenanza.
Art. 22.- Restricciones en las funciones matutinas y de los avances.- En las
funciones cinematográficas matutinas, sólo podrán programarse y exhibirse
espectáculos aptosparatodopúblico. Se prohibe terminantemente exhibir en
dichas funciones avances de películas restringidas o de extrema violencia.
Art. 23.-Las restricciones de acuerdo a la edad del público.- En relación con la
calificación ética recibida, las restricciones de ingreso, según los casos están
sujetas a las siguientes advertencias públicas:

1.- Espectáculo tipo A, aptos para todo público;
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2.- Espectáculos tipo B, restringidas para menores de 12 añl
3.- Espectáculos tipo C, restringidas para menores de 16 añl
4.- Espectáculos tipo D, restringidas para menores de 18
5.- Espectáculos tipo E, restringidas para menores de 18

presentados en horarios y/o lugares autorizados por la Municipalidad.
De ninguna manera las películas para mayores de 12 años podrán exhibirse antes
de las 14h30.
La declaración de restricción ética también podrá considerar que el espectáculo
requiere que se hagan advertencias públicas adicionales que creyere necesarias y
hasta restringir los horarios, o sujetarla a condiciones de presentación e ingreso
restringido.

TÍTULO VI
DEL CONTROL DE RESTRICCIONES

Art. 24.- De los registros históricos.- Las Comisarias Municipales realizarán el
Control de Restricciones, las mismas que se ocuparán de mantener los registros
históricos necesarios durante dos años de las declaraciones presentadas por los
empresarios, promotores y organizadores de espectáculos.
Art. 25.- Obligaciones en el Control de Restricciones.- Es obligación de las
Comisarias Municipales:

1) Receptar las declaraciones de restricciones remitidas por las Comisarias
Municipales.

2)Vigilar que la publicidad realizada por los diferentes medios de comunicación
de un espectáculo autorizado, cumpla con el contenido de la declaración
presentada.

3)Receptar las opiniones de las personas versadas, y promover las críticas
culturales, foros, seminarios y todas las actividades que ayuden a formar
una opinión sobre la calidad de los espectáculos públicos.

4)Efectuar las advertencias a los asistentes sobre el espectáculo presentado.
Recomendar a los empresarios, promotores y organizadores de
espectáculos efectuar las consultas previas, cuando el espectáculo a
presentarse haya sido polémico en alguna otra ciudad del país o en el
extranjero.

5)Vigilar que las publicaciones de prensa o cualquier otro medio de
comunicación, sean acordes con la calificación de calidad y restricciones
éticas registradas.

6)Remitir a la Dirección de Comunicación Social, Prensa y Publicidad
Municipal todas las informaciones que creyere oportunas y necesarias para
que sean conocidas por la prensa.

7)Propiciar la difusión de esta ordenanza en los colegios y universidades, a
través de la Dirección de Comunicación Social, Prensa y Publicidad
Municipal, para mantener contactos con los diferentes medios de
comunicación y de opinión pública a fin de obtener apoyo para orientar a la
colectividad de la necesidad de mantener los sistemas de autocontrol en el

Página 11

x^ SAMBORONDON
^ Sontos paila di? //

Palacio Municipal:
Malecón entre Calixto Romero y García Moreno
Telf.: 2024257 - 2024089 - 2024087
E-mail. info@samborondon.gob.ec

Agencia Sur:
Km. 10.5 vía a Samborondón
Telf.: 5000535 - 5000536 - 5000251
Web site: www.samborondon.gob.ee



Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Samborondón

manejo de los espectáculos públicos, acorde con la nece'
y formación colectiva.

8)Las demás obligaciones que le otorguen la presente ordenanza,
reglamentos, resoluciones o acuerdos municipales.

TÍTULO Vil
DE LA PROGRAMACIÓN Y PROPAGANDA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Art. 26.- De la obligación de entregar con anticipación la programación.- Los
empresarios, promotores y organizadores de espectáculos teatrales, conciertos,
danzas, variedades y otros semejantes, así como las de circos, boxísticas,
carreras de caballos, peleas de gallos, exhibiciones cinematográficas, cine foro,
estarán obligados adecuar la publicidad a los datos registrados en la Comisarias
Municipal.
Es obligación entregar con 24horas hábiles de anticipación, por lo menos, los
datos requeridos para la autorización del espectáculo de tipo eventual, donde
constará además ei programa elaborado para la función de que se trate. Una vez
entregada la declaración, el programa determinado no se podrá alterar en ninguna
de sus partes, sino por motivos excepcionales debidamente comprobados y con el
correspondiente registro en la Comisaria Municipal.
Art. 27.- Trámite de la declaración del programa.- Cuando el espectáculo se
presente simultáneamente en varias salas, el empresario, promotor y organizador
deberá procurar hacer conocer el programa en las copias necesarias. Esta
información es de libre acceso para los funcionarios municipales encargados del
control de espectáculos y para la prensa que se interesare para la información
correspondiente.
En la declaración deberán constar: el nombre del empresario, promotor y
organizador del espectáculo, año de producción si fuese del caso, nombre de los
artistas o actores principales y del Director, procedencia si se tratare de una
producción cinematográfica, día, horarios, lugares de presentación, precios de las
distintas localidades, capacidad máxima de asientos de cada lugar de
presentación y las restricciones que el empresario, promotor y organizador
hubiese impuesto de acuerdo a las disposiciones contempladas en la presente
ordenanza.
Art. 28.- Publicidad no acorde con la realidad del espectáculo.- Queda
terminantemente prohibida toda propaganda o aviso que no esté de acuerdo con
la realidad del espectáculo que fuere a presentarse, que contuviere
exageraciones respecto al mérito del mismo o al de los artistas que lo ejecuten.
Art. 29.- Publicidad del nombre de las producciones cinematográficas y
obras teatrales.- Siempre se deberá publicarse el nombre original con el cual la
producción cinematográfica ha sido adquirida. También constará el nombre
original de la producción cinematográfica en el idioma que correspondiere, y el
año en que fue producida.
Las obras teatrales no podrán ser publicitadas bajo distintos nombres si no tienen
readecuaciones fundamentales entre una y otra presentación realizada durante

Página 12

M 1) N I C. I P A I ' l» A O O C

SAMBORONDÓN
tonos paita <Jc li

Palacio Municipal:
Malecón entre Calixto Romero y García Moreno
Telf.: 2024257 - 2024089 - 2024087
E-mail. info©samborondon.gob.ec

Agencia Sur:
Km. 10,5 vía a Samborondón
Telf.: 5000535 - 5000536 - 5000251
Web site: www.samborondon.gob.ee



1 Sí

Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Samborondón

los último tres años.
Art. 30.- Normas para hacer publicidad.- Ningún espectácuí:i5^Í'f\efT\a*ó§r^fico

que haya sido exhibido o presentado en el cantón por más de chfe-ütalí podrá
anunciarse al público con el calificativo de "Estreno" o "Premier", u otro similar en
la misma ciudad.
Igualmente queda terminantemente prohibido:
a) Anunciar por medio de dibujos, fotografías, u otro medio gráfico cualquiera, o

por propaganda oral o escrita, escenas que no han de presentarse o que no
llegaren a exhibirse;

b) Emplear medios gráficos o frases en sentido equívoco, inmoral, lúbrico, o
contrarios a la cultura y a las buenas costumbres, para efectuar la
propaganda de un espectáculo; y,

c) Omitir en los anuncios o propaganda de un espectáculo e! nombre original
del espectáculo y su traducción al castellano, restricciones, precio, y año de
producción en el caso de presentaciones cinematográficas.

Así mismo, la publicidad de todo evento o espectáculo público llevará el pie de
responsabilidad del empresario, promotor y organizador del espectáculo, a
nombre de quien se otorgó el permiso.
Art. 31.- Libre Información.- La Municipalidad a través de la Dirección de
Comunicación Social, Prensa y Publicidad, pondrá a libre disposición de todos los
medios de comunicación que se interesaren la información completa de que
dispone y en base de los cuales ha dado permiso para la presentación del
espectáculo. Estos datos deberán permanecer obligatoriamente exhibidos en la
puerta de acceso a la sala o local en una cartelera exclusivamente destinada para
este objeto.

TÍTULO VIII
DEL ORDEN Y DESARROLLO DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
Art. 32.- De los horarios.- Las funciones que se presentaren en las salas de
teatro, cine foro, de exhibiciones cinematográficas, así como en todos los demás
eventos, deberán realizarse obligatoriamente de acuerdo a los horarios y
modalidad autorizados.
Art. 33.- Modalidades permitidas.- Los espectáculos en general podrán estar
sujetos a las modalidades de funcionamiento que llegaren a acordarse entre la
Municipalidad y los empresarios, promotores y organizadores de espectáculos.
Art. 34.- Apertura de puertas.- Las puertas de acceso a los locales donde se
realicen eventos en general, esto es en las diferentes secciones de la sala o local
así como las luces y el sistema de aireación o ventilación del local o lugar donde
fuere a presentarse un espectáculo, deberán estar expeditas y en funcionamiento
entre una y dos horas antes de la fijada para iniciar el evento. Al finalizar
el espectáculo deberán abrirse todas las puertas del local, a fin de permitir la
fácil salida del público.
Art. 35.- De las boleterías.- Las boleterías dedicadas a la venta de entradas,
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estarán abiertas para atender al público, entre una y
señalada para iniciar el espectáculo, como mínimo deberá ""-^z*-
para cada clase de localidad. En los espectáculos cuyas locS í̂íéfiís fueren
numeradas, habrá la obligación de exhibir al público un plano de la sala para
localizar la ubicación correspondiente.
Art. 36.- Venta de boletos en exceso.- En todo espectáculo público, será
absolutamente prohibido vender mayor número de localidades que la cantidad de
asientos con que cuente la sala o local de exhibición en sus respectivas
secciones. El personal que labore en sala o lugar donde se desarrolle el
espectáculo cuidará que todos los asistentes permanezcan sentados durante el
desarrollo del espectáculo.
Durante el desarrollo de las denominadas funciones continuas, no podrá venderse
entradas sino de acuerdo a la capacidad de asientos libres disponibles. Si la sala
está llena, deberá exhibirse un cartel en la boletería que diga LLENO y no podrá
venderse boletos mientras este cartel permanezca exhibido, salvo que en el
boleto esté sellado con advertencia de "ENTRADA DIFERIDA" a fin de garantizar
que el público esté suficientemente advertido y que la numeración secuencial
mantenga una lógica de control para efectos del orden interno y del impuesto
respectivo.
Art. 37.- Desarrollo no oportuno y de la mala calidad de los espectáculos
públicos.- Se entenderá por mala calidad del espectáculo, no por su calidad
artística, sino por las condiciones deficientes, inusuales o anormales presentadas
durante su desarrollo.
Se entenderá por desarrollo no oportuno, el atraso por más de media hora de la
anunciada en la presentación del espectáculo, siempre y cuando la causa no

fuere una suspensión de energía eléctrica, o un caso de fuerza mayor
debidamente comprobado.
El desarrollo no oportuno y la mala calidad del espectáculo, serán informados por
los encargados del control de espectáculos, y puesto en conocimiento de la
Dirección de Justicia y Vigilancia para el juzgamiento y sanción pertinente, a
través de uno de los comisarios municipales.
Art. 38.- Devolución del valor de las entradas.- Si por cualquiera de los motivos
previstos en esta Ordenanza, una persona no pudiera ser admitida a un
espectáculo público o no encontrare un asiento disponible, sin embargo de haber
adquirido boleto de entrada, el empresario, promotor y organizador del
espectáculo estará obligado a reintegrarle inmediatamente el valor pagado. Su
incumplimiento se ejecutará en base a las garantías otorgadas.
Art.39.-Restricciones de ingreso a personas que puedan perjudicar el normal
desarrollo del espectáculo.- Se impedirá que ingresen al local donde se
desarrolle un espectáculo público los que se encontraren en estado de
embriaguez o bajo los efectos de sustancias estupefacientes, alucinógenas o
sicotrópicas o que su vestimenta no sea adecuada para el caso.
Art. 40.- Restricciones de ingreso en representaciones artísticas.-En las
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representaciones de ópera y obras musicales en general,
conciertos y recitales de cualquier género, y danzas, no se peTmttrra^una vez
iniciado el espectáculo el ingreso del público a la sala en donde se estuviesen
presentando, mientras no haya terminado ia ejecución del número, acto o parte ya
comenzados.
Art. 41.- Obligaciones del público.- Durante el desarrollo de un espectáculo,
todo espectador así como los empleados y personas que intervengan en el
control, deberán guardar la compostura y corrección que exigen la educación y
buenas costumbres, evitando que, de cualquier manera, sea perturbado el público
que se encuentra en el interior del espectáculo.
Cuando un espectador, empleado, o persona del control, infrinja las disposiciones
del inciso precedente, el empresario, promotor y organizador del espectáculo o
quienes de él dependieren, estarán obligados a llamarle la atención sobre el
particular y, en caso de insistir en la infracción, recurrirán a las autoridades
policiales para que ésta le obligue a abandonar el local o lugar, sin dilación alguna
y sin opción a devolución del valor de la entrada.
Art. 42.- Venta de bebidas y alimentos y prohibición de fumar.- En el interior
de la sala donde se desarrolle un espectáculo cinematográfico no se podrá vender
bebidas, dulces o alimentos; lo cual solo podrá hacerse en el bar o bares que
estuvieren ubicados en el salón correspondiente.
En los espectáculos en que por su naturaleza no se ocasione mayores molestias
al público con la venta de los productos antes dichos, tales como eventos
deportivos, circos, u otros de ese género, se podrá vender bebidas, dulces y
alimentos con la debida moderación, pero ni aún en tales casos, se podrá vender
bebidas alcohólicas ni productos envasados en botellas de vidrio o de material
semejante.
En ningún lugar de espectáculos, a excepción de aquellos que por su naturaleza
expendan normalmente bebidas alcohólicas, tales como hoteles, o salas de
fiestas o eventos, se permitirá fumar.
La responsabilidad por el correcto funcionamiento de los bares en todos los
espectáculos públicos será de los empresarios respectivos, aunque dichos bares
estuvieren arrendados o cedidos.
Art. 43.- De las interrupciones y retardos por deficiente conducción de rollos
cinematográficos.- Ninguna película podrá ser interrumpida, ni retardada por la
conducción de rollos de una sala otra, salvo por casos de fuerza mayor. Estas
interrupciones o retardos, serán sancionados con multas equivalentes al valor de
uno a tres remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado en general,
por cada una de las funciones donde este tipo de interrupción fuese debidamente
comprobada.
Art.44.- De la presentación de variedades artísticas y películas.- Podrá
exhibirse la película acompañada de números de variedades artísticas de
cualquier género, apropiado y acorde con las restricciones impuestas para la
película.

Página 15

IA '•• tJ I C. t " A I ' F' A n O E

vi SAAABORONDON
A Somos paila de ti

Palacio Municipal:
Malecón entro Calixto Romero y García Moreno
Telf.: 2024257 - 2024089 - 2024087
E-mail. Ínfo©samborondon.gob.ec

Agencia Sur:
Km. 10,5 vía a Samborondón
Telf.: 5000535 - 5000536 - 5000251
Web site: www.samborondon.gob.ee



Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Samborondón

Art. 45.- Obligación de presentar funciones gratuitas.-
promotores y organizadores dedicados a la presentación de espectáculos que la
Municipalidad determine en razón de la calidad educativa, o efecto recreativo,
estarán obligados a efectuar gratuitamente cada semestre, dos funciones
dedicadas especialmente a los niños del cantón que estudien en las escuelas
fiscales que la Dirección de Desarrollo Humano, Social y Cultural determine. Esta
obligación puede suplirse optando por prestar el lugar de espectáculo para
presentar representaciones teatrales o culturales académicas gratuitas.

TÍTULO IX
DE LA FIJACIÓN DE TARIFAS Y LAS GARANTÍAS

Art. 46.- De la fijación de tarifas.- No se podrá presentar un espectáculo sin
previamente haber registrado en la Dirección Financiera el precio fijado, el mismo
que no podrá variarse por ningún motivo sin haber registrado el cambio con 24
horas hábiles de anticipación. En caso de faltar este requisito se realizará la
inmediata clausura del espectáculo en referencia.
Art. 47- Reducción de tarifas para funciones.- En tos eventos de circo, ferias,
parques de diversiones, carpas de teatro, estadios, programas infantiíes, así como
en las funciones cinematográficas matutina, los precios podrán ser reducidos
hasta en un 50%, pero para efectos del control de impuestos municipales, cada
persona ingresará con un boleto de entrada.
Art. 48.- Formas de extender garantías a favor de la Municipalidad.- Se
entiende como garantía:
a) Cheque certificado a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Samborondón.
b) Garantía bancaria, póliza de seguro previamente aceptada por la Tesorería

Municipal.
c) Dinero en efectivo. Cualquiera de estas formas de garantía serán entregadas

por el Promotor y Organizador, previo a la otorgación del permiso provisional
para la emisión de boletos del espectáculo.

Art. 49.- De la garantía suficiente.- Se entiende por garantía suficiente aquella
que asegure el valor total del impuesto que la Municipalidad presuntivamente
pueda recaudar. De igua! manera, la garantía por el desarrollo no oportuno o la
calidad del espectáculo, la cual será del 5%. Para hacer este cálculo se hará una
estimación de acuerdo de la capacidad de asistencia máxima, es decir la
capacidad física del local, debidamente establecida por la Dirección Financiera
durante el número de días autorizados. El empresario, promotor y organizador
que liquide sus impuestos por un período determinado recuperará la
disponibilidad de la garantía inicialmente dada. En todos los casos las
liquidaciones para estos eventos deben realizarse en lapsos no superiores a siete
días plazo.

TÍTULO X
DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES

Art. 50.- Hecho generador - El hecho generador del impuesto es la venta de
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entradas o boletos de cualquier espectáculo efectuado dentro
valor de la admisión al espectáculo será la base imponible del impuesto~a~távor de
la Municipalidad como sujeto activo.
La Dirección Financiera Municipal será la encargada de la gestión integral para el
cobro del impuesto a los espectáculos públicos.
Art. 51.- El impuesto municipal sobre los espectáculos públicos.- El impuesto
municipal sobre el valor del precio de las entradas vendidas de los espectáculos
públicos es del diez por ciento, el mismo que será pagado por el empresario,
promotor y organizador de espectáculos. En el caso de eventos deportivos de
categoría profesional pagarán el cinco por ciento de este valor, para lo cual la
Federación o Asociación respectiva deberá avalar que el espectáculo es
deportivo.
Art. 52.- Elaboración de boletos.- El Director Financiero Municipal seleccionará
de entre las imprentas autorizadas por el Servicio de Rentas Internas para
imprimir las entradas a los espectáculos públicos, para lo cual otorgará un número
de autorización para cada espectáculo, con la determinación de la taquilla y el
número de entradas autorizadas para el evento, lo cual permitirá la gestión
integral para el cobro de impuesto. El sujeto responsable no podrá elaborar más
boletaje que el autorizado por el Director Financiero Municipal. De igual manera,
se podrán emitir boletos electrónicos bajo la modalidad y control que establezca
para el efecto la Municipalidad.
Una vez autorizado el número de entradas, el empresario, promotor y organizador
deberá presentar la garantía de los impuestos que cause el espectáculo, en base
a la totalidad de las entradas autorizadas.
Art. 53.-Control de entradas. - Para el control de entradas ingresadas, el
personal asignado por el Director Financiero y el Comisario Municipal, una vez
que el público haya ingresado, retirará las entradas introducidas en las ánforas,
para realizar la verificación correspondiente.

Art. 54.-Entradas no vendidas.- Cuando se trate de espectáculos públicos
ocasionales, el empresario, promotor y organizador del evento, tiene el término de
24 horas luego del espectáculo, para entregar en la Dirección Financiera las
entradas no vendidas, con un detalle de ellas.
Art 55.- Título de crédito.- El empresario, promotor y organizador del evento,
deberá presentar en la Dirección Financiera una declaración tributaria, luego de lo
cual se emitirá un título de crédito que será cancelado inmediatamente por el
obligado. Su falta de pago inmediato causará el interés tributario respectivo y las
sanciones que señala esta ordenanza.
Art. 56.- De las exoneraciones de impuestos contempladas en la Ley.- Se
reconocerán exoneraciones a los espectáculos artísticos donde se presenten
única y exclusivamente artistas ecuatorianos. Los trámites de exoneraciones se
presentarán para resolución de la Dirección Financiera, y ésta las tramitará de
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conformidad con las disposiciones contenidas en el
Atribuciones y Deberes, Art. 67 y siguientes del Código Tributario vTgerrt
Entrada de ínfimo valor, es aquella entrada de menor valor dentro de todas las
establecidas para cada espectáculo público. Se exonera las entradas o
localidades de menor valor cuyo precio no supere el equivalente al 2% de la
remuneración básica unificada vigente del trabajador privado,'a la fecha del
espectáculo.
La Municipalidad no autorizará la venta de estas localidades si el local no
estuviese físicamente dispuesto, de tal manera que las localidades de menor valor
tuvieren evidente ubicación y comodidad inferior a la de las localidades no
exoneradas. Tampoco y en ningún caso el número de boletos de menor valor
puestos a la venta, puede ser superior al setenta por ciento de la capacidad total
de! local o sala donde se presenta el espectáculo.
Los boletos de cortesía no deberán exceder del 10% de la cantidad de boletos
declarados y autorizados, por cada tipo de localidad que tribute y por cada
función. Los boletos declarados y autorizados no excederán por ningún motivo la
cantidad de ubicaciones registradas como capacidad máxima o aforo para cada
una de las localidades. Además la palabra "Cortesía" deberá ir impresa en el
boleto.
En los espectáculos públicos donde se cobre bajo la modalidad de consumo
mínimo, y/o derecho de mesa, se entenderá para efectos del cálculo del impuesto,
que el 35% corresponde al valor de la entrada o derecho de admisión.
Para que un espectáculo se efectué bajo la modalidad de cena show, consumo
mínimo o derecho de mesa, éste deberá ser en un lugar cerrado, con las
condiciones necesarias para que los espectadores, incluyendo las localidades de
menor valor cuenten con mesas y sillas dentro del salón donde se realiza el
espectáculo, tipo, hoteles, restaurantes, centro de convenciones, discotecas,
debiendo los empresarios, promotores y organizadores detallar el tipo de atención
que brindará al espectador, conforme se publicita.

No se consideran descuentos por pre-ventas, socios, promociones, club de
suscriptores, entre otros dentro de una misma localidad, motivo por el cual, si el
empresario, promotor desea por su cuenta aplicar rebajas a los espectadores,
deberá pagar el impuesto a los espectáculos públicos sobre oí valor de la
localidad sin ningún tipo de descuento, entendiéndose que dicho empresario,
promotor asume el descuento. Para los eventos permanentes como es el caso de
las salas de cines no es aplicable esta disposición.
Para los efectos de las exoneraciones del 50% en el costo de las entradas a
espectáculos públicos en beneficio de las personas mayores de 65 años (Decreto
Legislativo 127. R. O. 806 del 6 de noviembre de 1991), los boletos deberán ser
sellados con la frase "exoneración Decreto 127" y manualmente registrar el
número de cédula de identidad del espectador asistente. Estos boletos pueden
mantener una serie de numeración propia, o ser parte del boletaje regular, de
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acuerdo a la conveniencia de cada local.
Art. 57.-Rebajas de impuestos. A fin de estimular las actividátfé^-Btrtfürales,
educativas, deportivas, artísticas y de beneficencia, se establece una rebaja de
hasta el noventa por ciento (90%) de los valores que corresponda pagar a los
sujetos pasivos del impuesto de espectáculos públicos, la misma que se aplicará
sólo en aquellos eventos organizados por instituciones tales como, fundaciones o
asociaciones sin fines de lucro, fomentando la educación pública, la cultura, el
talento artístico y deportivo, siempre que todos los recursos originados por la
realización del espectáculo sean destinados para fortalecer sus fines. El
contribuyente deberá presentar todos los documentos justificativos legales
necesarios para poder obtener este beneficio.
Cuando se trate de eventos artísticos que impliquen un significativo beneficio
turístico, de promoción internacional o de importante inversión, la máxima
autoridad municipal, podrá disponer la rebaja en el pago del impuesto, misma que
no podrá ser inferior al 8%, sin perjuicio de que los recursos económicos
producidos por el evento se destinen o no a los fines mencionados en el primer
inciso del presente artículo; en todo caso, únicamente la máxima autoridad
adoptara la decisión final.
La disminución del impuesto a los espectáculos públicos señalados en el inciso
anterior, será calificada en cada caso por La Municipalidad previo informe de la
Dirección Financiera, la cual se pronunciará motivadamente respecto de las
peticiones de rebaja del impuesto que se solicite.

TÍTULO XI
DEL CONTROL DE LOS IMPUESTOS

Art. 58.- De la emisión y recepción de los boletos.- Para los casos de
espectáculos de tipo permanente los boletos de entrada, tendrán obligatoriamente
tres fracciones desprendibles una de otra. En todas ellas estará impreso su
número secuencial de acuerdo al tipo de localidad, el nombre y número de
registro municipal del local y el precio debidamente desglosado. Adicíonalmente,
día a día en la boletería se la sellará con la fecha de la función a la cual
correspondiere.

Una fracción del boleto es para la Municipalidad, y será depositada en la ánfora
situada en la puerta de ingreso; la otra para el espectador; y, la tercera para el
empresario, promotor y organizador. Esta tercera fracción deberá archivarse en la
boletería u oficina de cada local durante un año completo. La fracción entregada
al espectador deberá ser partida en dos al momento de su ingreso, preservando el
número control intacto.
Art. 59.- De la obligatoria numeración secuencial.- El control municipal sobre
los impuestos que por ley le pertenecen, se realizarán fundamentalmente en base
de la numeración secuencial que todo establecimiento autorizado no puede perder
por ninguna razón o motivo.
Las numeraciones de las entradas de cada local, serán sucesivas partiendo de la
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000001 hasta completar la serie de seis cifras, luego s

regresará a la numeración inicial.
Las numeraciones se podrán hacer por series de acuerdo al tipo de localidad, y
punto de venta de acuerdo a las necesidades y conveniencia de cada local. Estas
series deben ser autorizadas previamente por la Dirección Financiera, pero una
vez autorizado no se podrá perder la secuencia histórica por ningún motivo,
y la pérdida o confusión de esta numeración causará una multa de diez hasta
veinte remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado, sin perjuicio
de las sanciones que por evasión fiscal pudieran deducirse.
Art. 60.- De la venta de entradas denominadas de "Abono".- Para la venta de
los denominados "abonos", o de venta anticipada para funciones sucesivas,
deberá solicitarse permiso previo a la Municipalidad y registrar la numeración
secuencial de los abonos que constará en cada boleto, y en cada uno de ellos se
señalará el precio total de los abonos y la palabra "ABONO". Ingresado cualquiera
de los boletos de un abono, deberá consignarse el impuesto correspondiente al
abono completo.
Art. 61.- De la obligación de los espectadores.- Es obligación de todos los
espectadores, conservar el talón de la entrada que le correspondiere hasta salir
del espectáculo, y es su obligación presentarlo a los funcionarios
municipales autorizados, que en cualquier momento lo solicitaren dentro del
desarrollo del espectáculo. Esta disposición constará exhibida en un lugar de
lectura visible al público.
Art. 62.- La declaración de impuestos.- Los empresarios, promotores y
organizadores deberán realizar su respectiva declaración de impuestos retenidos
semanalmente. Durante los días martes y miércoles de cada semana, o el
subsiguiente día laboral en caso de que uno de ellos fuese festivo, es obligatorio
presentar la liquidación y efectuar el pago correspondiente. Los
espectáculos eventuales u ocasionales deberán hacer las declaraciones y
efectuar los pagos de acuerdo al monto de garantías otorgadas en favor de la
Municipalidad, pero ningún caso podrán omitir el de efectuar los pagos en una
semana con un plazo mayor que el otorgado a los espectáculos que se presenten
de manera regular o permanente.

La Municipalidad a través de la Dirección Financiera tendrá la facultad de hacer
efectiva la garantía presentada, una vez vencido el plazo otorgado para su
cancelación, sin perjuicio a que el empresario, promotor y organizador haya
impugnado la liquidación a los tribunales respectivos; y, en caso de existir
diferencias, se emitirán títulos de crédito.
El atraso por más de una semana en los espectáculos permanentes causa
obligatoriamente la clausura del local donde se presentó el espectáculo. En caso
de hoteles o similares, la clausura será de la sala o salón donde se presentó el
espectáculo.
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TÍTULO XII
DEL JUZGAMIENTO Y LAS SANCIONES

Art. 63.- Juzgamiento y Sanciones.- Será la comisaria municipal
correspondiente, la encargada de juzgar y sancionar las infracciones a
disposiciones de ésta Ordenanza.
Copia del acta de juzgamiento y sanción será enviada a la Dirección Financiera, la
que adjuntará al expediente respectivo del registro de Empresarios, promotores y
Organizadores de Espectáculos, lo que servirá de base para la decisión de
renovar su Licencia Anual.
Art. 64.- Espectáculo sin permiso.- La presentación de cualquier espectáculo
público sin el permiso de espectáculo emitido por la Dirección Financiera será
sancionada con una multa equivalente al 20% de la entrada neta registrada en
taquilla, en todas las funciones del espectáculo correspondiente, sin perjuicio de
la determinación tributaria a que haya lugar y de aquellas sanciones establecidas
en otros cuerpos normativos. Se considera entrada neta al producto total vendido
en taquilla, menos los impuestos que graven al espectáculo respectivo.
Art. 65.- Sanciones.- El incumplimiento de las obligaciones determinadas en el
artículo 13 de esta ordenanza será sancionado de la siguiente manera:
a. El

incumplimiento de lo dispuesto en las letras a), y b), con una multa
equivalente al cinco por ciento (5%) de la entrada neta registrada en taquilla.

b. El
incumplimiento de los dispuesto en la letra c), con una multa equivalente al
cinco por ciento (5%) de la entrada neta registrada en taquilla en dicha
función por la primera media hora, más el cinco por ciento (5%) por cada
quince (15) minutos adicionales de retraso. En ningún caso el retraso podrá
excederse en más de una hora de la hora fijada.

c. El
incumplimiento de las letras d), e), y f) con una multa equivalente al diez por
ciento (10%) de la entrada neta registrada en taquilla en dicho espectáculo.

d. El
incumplimiento de lo establecido en los literales g), h), i), j), k), I), m), n), o) y
p) será sancionado con una multa equivalente al cinco por ciento (5%) de la
entrada neta registrada en la taquilla de dicha función.

Art. 66.- Incumplimiento de normas de locales .El incumplimiento de alguna de
las normas para los locales destinados para espectáculos públicos establecidas
en los Artículos 5, 6, 7, y 8 de este cuerpo legal serán sancionados con multas
que irán de dos a cinco salarios básicos unificados del trabajador privado, previo
al debido proceso, por uno de los comisarios municipales.
Art.67 Locales sin permiso.- Cuando se efectuaren espectáculos públicos en
locales sin el permiso emitido por la Dirección Financiera o clandestinos, la
Dirección de Desarrollo Humano, Social y Cultural, a través de la Unidad de
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Gestión de Riesgos Municipal y la Dirección de Justicia y
la Comisaría Municipal, desde donde se procederá a
respectivo para la clausura definitiva del local y el decomiso total de la taquilla,
además denunciará a la Fiscalía, Intendencia de Policía y Servicios de Rentas
Internas, para que cada uno cumpla con sus funciones especificas conforme a
derecho.
Art. 68.- Sanciones para cuando no se efectúe el espectáculo.- El empresario,
promotor y organizador de espectáculo que hubiera organizado un espectáculo
público que no se lleve a cabo, para cuyo efecto obtuvo la correspondiente
autorización Municipal, y cuya taquilla se hubiera vendido total o parcialmente, a
más de la devolución individual de los valores recaudados por venta de
localidades, será sancionado con una multa equivalente al diez por ciento (10%)
de la entrada neta registrada en taquilla; en caso de reincidencia se suspenderá
definitivamente la Licencia Anual. En caso de fuerza mayor o caso fortuito
debidamente comprobado ante la Dirección Financiera, únicamente devolverá los
valores recaudados sin e! pago de la multa y sin la suspensión de su Licencia
Anual.
Art. 69.- Mal estado físico de las películas - El mal estado físico, deterioro o
mutilación de la película, se considera una infracción sancionada con multas que
irán de dos a cinco salarios básicos unificados del trabajador privado, previo al
debido proceso, por uno de los comisarios municipales, sin perjuicio de la
suspensión de la autorización de una proyección cinematográfica
Art. 70.- Otras sanciones.- Los empresarios, promotores y organizadores, así
como los propietarios de imprentas o aquellos que brindan la tecnología para la
impresión de boletos, control de acceso, distribución o comercialización, que
contravengan las disposiciones establecidas en el Título X, serán sancionados
hasta con seis remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado y en
caso de que se llegue a determinar evasión tributaria, hasta con e! triple del valor
evadido.
La multa por el atraso será del 5% del valor de los impuestos no cancelados
oportunamente, más los intereses máximos legales permitidos.

DISPOSICIÓN GENERAL
PRIMERA: De las funciones privadas.- Las exhibiciones o representaciones
privadas, en lugares o locales destinados a espectáculos públicos, requerirán
permiso de la Dirección de Justicia y Vigilancia, la que tomará todas las
precauciones necesarias para controlar que en esas funciones, la entrada sea
gratuita.

Se exceptúan de esta disposición, aquellas de concurrencia masiva en la que los
empresarios, promotores y organizadores tengan como finalidad la
comercialización de productos a cambio de boletos para un determinado
espectáculo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
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